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Por la cual se adjudica la contratación del Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa de Mínima Cuantía No. 084 de 2009.

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS –INCI- 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial por el Decreto 2474 de 2008, Decreto 3576 de 2009 y el Decreto 1006 de 2004 y

 CONSIDERANDO: 

Que el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009, establece el procedimiento de selección para la celebración de contratos cuyo objeto sea la adquisición de bienes o servicios cuando el valor no exceda el 10% de la menor cuantía.
Que conforme a la norma en mención, la entidad formuló invitación pública a presentar ofertas a través de su página web, dentro del Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa de Mínima Cuantía No. 084 de 2009, cuyo objeto consiste en la compraventa de elementos tiflológicos para personas con limitación visual o con baja visión, según las especificaciones descritas en el estudio de conveniencia y oportunidad. 
Que el presupuesto oficial del proceso de selección es la suma de ONCE MILLONES OCHO MIL PESOS M/CTE ($11.008.000), incluidos los impuestos, tasas y similares a que haya lugar.

Que en cumplimiento del parágrafo 2° del artículo 12 del Decreto 2474 de 2009, el Director General encargado designó el Comité Asesor- Evaluador para el señalado proceso selección. 

Que el día veintiocho (28) de diciembre de 2009 a las 2:00 p.m. se adelantó el cierre del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa de Mínima Cuantía No. 084 de 2009 y se dio paso a la apertura de las propuestas. Encontrando que la entidad recibió solo una oferta de ELSA MARÍA ANGULO RODRÍGUEZ, con NIT 21054516-7 y propietaria del establecimiento de comercio CUADERBRAILLE.
Que teniendo en cuenta que la oferta presentada por ELSA MARÍA ANGULO RODRÍGUEZ, reunió todas las características técnicas requeridas por la entidad, cumplió con los requisitos habilitantes y la oferta económica se encuentra dentro del presupuesto oficial de la entidad, se contratará la misma.
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. – Adjudicar el contrato del Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa de Mínima Cuantía No. 084-2009, cuyo objeto es la compraventa de elementos tiflológicos para personas con limitación visual o con baja visión, según las especificaciones descritas en el estudio de conveniencia y oportunidad, a la propuesta presentada por ELSA MARÍA ANGULO RODRÍGUEZ, con NIT 21054516-7 y propietaria del establecimiento de comercio CUADERBRAILLE, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo, por la suma de ONCE MILLONES OCHO MIL PESOS M/CTE ($11.008.000)  incluidos los gastos que genere la legalización del contrato, los impuestos, tasas y similares a que haya lugar. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a ELSA MARÍA ANGULO RODRÍGUEZ y publíquese  en la página web de la entidad.
ARTÍCULO TERCERO.- Este acto de adjudicación rige a partir de la fecha de su expedición y contra el no procede ningún recurso, conforme al parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

Dada en Bogotá D.C., 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

          VICENTE ALFREDO ROBINSON DAVIS
          Director General (E) 
Revisó: Ángela Carvajal
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